
CABA, 29 de diciembre de 2023

La Federación Argentina de Graduados en Nutrición (FAGRAN) expresa su
preocupación por el Decreto de Necesidad y Urgencia 70/2023 emitido por
el Presidente de la Nación.

Sin perjuicio de la reserva sobre la constitucionalidad del mismo, el
Secretariado Ejecutivo se encuentra en sesión permanente con el fin de
realizar un análisis exhaustivo de las normas y leyes incluidas en el mismo,
en defensa de la salud y alimentación de la población, de los intereses de
las Entidades Miembro y del colectivo profesional que ejerce la nutrición en
todo el territorio Nacional.

Seguiremos trabajando a fin de proteger el sistema democrático argentino
como también aquellas normas sustanciales que hacen a la vida pública y
que deben ser debatidas y analizadas en los espacios correspondientes.

Hacemos pública nuestra posición y comunicamos que seguiremos
defendiendo con más fuerza que nunca el Derecho a la Salud y el Derecho
a una Alimentación Saludable para quienes habitan nuestro país.


